
REPUBLICA DEL ECUADOR | 0017 

SUPERINTENDENCIA DE cOMPAÑIAS  ERSOLLCIO ib Jue pu Zo Y 001 1 

AXOCGADO LIS. SOLOEZARO VALLEJO 
INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE SACHALA 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superinten- 
dente de Compañilea, mediante Kexzo. Ñ de enero 

_de de 10009; 

  

QUE el 28 de eñeróo de 1.993, se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Mechnia, doctor Jos6 Javier Cabrera Román, la 
escritura pública de constitución de TMPORTADORA ORO AUT” "IMOAUTO" 
cami ; 

        

  

do- Jm Valarony ny ha soliciuib 
la indicada eserit pública, a cuyo efect da 
zopioas certificadas de “la. sl . 

ñs4, 9 Ae . 
(UE — la Uk El, 
de marzo de l, ha Omtrt NV 
ción del trámite, ma vez que considera que se PA 
a los requisitos leeales respectivos; 

EN ejercicio de las atribucionos que le confiere la Ley, 

RESUELVE $ 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de IMPORTAD 

  

RT - ONO ALTO 
"IMOAUTO" ,LFDA., <on domicilio en la ciudad de Machala, con 
oí capital soctal de M0S-MHILLONAS,00/100 SUCRES (a/2=000.080,00) 
dividido en dos mil (2,000) participaciones de un mil,o0/100 sucres 
(811.000.090) - cada ona, de cosfomiídad icon los térninos constontes 
en la referida escritura pííblica. 

ARTÍCULO SEGUIDO, - DISPOIER que un extracto de la indicada escri 
tú. pública. as puílique, por una "ez, en uno de los diarios de 
mayor circulación en Machala, —Un ejemplar de la publicación doberá 
entregarse a este Despacho, 

ARTÍCULO — TERCERO, DISPONER - el Hotario Segundo del cantón 
Machala, tome nota al margen a la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, l 

AMAETICOLO CUARTO,» DISPONER que el Rogistrador Mercantil del cantón 
Machala: a) inscriba la indicada escritura pública junto <on la 
presente Resolución; y, 5) cunpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Pegiotro. 

CGRPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, 
A 

za ME 

  

RA= 

  
CAY es.



ZONY Siento como tal que he tomado nota ad margen de 

la Resolución qóúí: antecede, dando cumplimiento- 

g lo estipulado ef el Artículo Tercero de la Re 

solución No. 93=6=2-1-00167- 

  

CERIIFIOO: Que la peemerte Resolución queda inscrita en 
el Registro lercaridl con el NA 129 y anotan en el 

   


